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ADMINISTRACION LOCAL

del Tribunal, a salvo siempre la ubligación de abstención o
posibilidad de recusación de Jos nuevos miembros que a este
fueren incul'purudos.

Madrid, B de abril de ¡9,,1--EI Director-Gerente, Javier Pena
Abiumdn.

HESOLUCION del Tribunal de la oposición al CUer
po Nacional de Secretarios de Cámaras Oficiales de
la Propiedad Urbana por la que se anuncia la fe
cha. hora y lugar en que se ha de celebrar el sor
teo para determinar el orden de actuación de los
señores opositores y el comi-enzo del primer eier
cicio.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Bar
celona por la qu.e Re tranRcribe la composición del
Tribunal que h(.,brá de follar el concurso libre de
m(5ritosconvocado. pO, !a misma pora la provisión
de una plaza de Jefe de SubRección de Fiscalizf!
ción.

7422

La Pr"'J"sidenda de esta f'sceh'nt;sima Diputarión Pmvincial,
por Decreto de fecha :'5 de los corríentes,nomb,ó de confor
midad con la baSB séptima de la convocatoria, el Tribunal Que
hH.brá de fallar el concurso libre de méritos para la provísión
de una plaza de JMe de ScooE'cción do Fiscalización, que, de
acuerdo con lO:. artículGS ~-'45 y 26 del R~gl(m1€'nto de Funciona
rios de Admin_istración LC'cul, e&tará integrado en la siguiente
forma,

Pre&idCnÍ'":: Jlustd.'>itno sHior don M~guel Benavent Seguí. Di
putado Presidente de la Comisión de Gobernación, como Diputa
do Delegado de la Presidenda

Sup!erite: llustrísimo seflú1' don José María Berini Giménez.

Vocal titular representante del Profesorado Oficia.l del EB
totdQ: Doctor don Enrique Arderíu GrliS.

Sup·:ente: Doc.t6r don 19nncio Casanova" Parella.
llu~Lrísimo señOr don Pedro Lluch Capdevila, Interventor de

FO~ljOS provinciales.
~:uplente: Señor dvn José Maria Valles TuseL

Vocal n'pl'c~,8ntante de la D¿rccción G2neral de Administra
don Local: IlustrJsimo señor don :Martín A. Pagonabarrflga
Garro.

SupJ(':ntc; Seilor don Manuel Hernández Sánchez.
Secretario: nu~;t.rísimo sefwt' den Luis Sentís Anrruns, Secre

tario g~Yn0n¡j de la CorpOfat ión o flincjop.urio de la misma en
f]ukn, dtJlcgue

Lo que se hace público paru genetal conocimient,o,
B~lr(ei(!nu., 26 de marzo de H)14.-...:Fl Secretario.-Vislo bueno:

El Presidente P. D, El Vícep~·c."iclente.-2.233-A.
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En cumplimiento de lo previsto en la norma: octava de la
Orden do 6 de septiembre de 1973 {«Boletín Oficíal de! Estado»
número 224, del día lB}, por la que se convoca oposición libre
para ingreso en el Cuerpo Nadanal de Secretarius de Cánwms
Ofícíales de la Propiedad Urbana. se pone en conocimiento de
los señores opositores lo siguiente;

].0 El sorteo que determinará el ordt'ln de actuación !endrú
lugar el dín 7 de maya próximo, a las diez horas, en el salón
de actos del Ministerio de la Vivienda {planta prime:'al, sito
en iaplaz de San Juan de la Cruz, número 1, Madrid.

2."Ccl-ebrado el !iorteo, se prOCed0i"(i. seguidamente y sin
solución de (:ontlnuidad a la rea]Jzación del primer ejercicio.

A tales dcctos, se convoca a" todos los opositores admitidos
por ¡'('solución de 9 de enero de 1074 ("Boletín Oficial del Es·
tado" número J9, del dia 22).

Se adviene que. de coníonnidad con 1<i norma 8.\\ de 18.
convocatoria, los llamamientos p9rB. la realización de los ejer
cidos serán únicos y que los anuncios para la ceJebrnción de
las pruebas sucesivas se harán públicos por el TribunaJ en el
local donde se hayan ce1ebrado lús antl.'riores y en el tablón
de anuncios de] Minist.erio de la Vivienda.

Madrid, ;) de abril de 1f.l74.-,--El Presidente del TríbillJ:~l; por
dclegacitm. Fnmcisco Díaz ~lon'no_

TfESOLUCION de la Díputación Provincial de Ciu
dad Real referente a la oposidón directa y libre
para proveer, en propiedad, la plaza de Médico
Tocoginecólogo, Jefe de Servicio, de la Benehcencw
Provincilll.

En el ~Boletin Oficial" d'3 la provincia número 35, correspon
diente al 22 de marzo en curso. se publican íntegramente la
convocatoria y programa de oposición directa y libre para
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pura ingreso en el Cuerpo N.$ldonal de Secretarios do Cúm.aras
Oficiales de la Propiedad Urbana,

Este Ministerio ha fUordado fijar en 29 el número de plazas
convocadas, que podrán incrementarse con las que s-e produz
can hasta el momento de iniciación de los ejercicios.

Lo que comunico a V. l.
Dios guarde a V. L
Madrid, 5 de abril de 1974.--P. D. o ('J Subsecretario, DanC:lllsa

de Miguel,

Jlmo. Sr. Subsecretario del DepncÍ[·lluento.

7421 RESOLUC10N del instiiuto Nacional ae Urba/liza
ción por la que se hace pública la [i{;ia defini
tiva de aspimntes admitidos y excluidos y la com
posición del Tribunal C¡ue ha de fallar el concurso
oposición restrinflido ccm.'ocado pata cubrir en pro
piedad. una plaza dq la Escala de Ayudantes Fa
cultativos de dicho Orgcinismo.

De conformidad con lo -prevenido en la norma 4.4 de la
Hesolución de este Instituto Nacional de Urbani"zación de "20 de
febrero de 1974 por la que se convoca conrurso-oposición res
tringIdo para cubrir una plaza vacante en la Escala de Ayu.
dantes Facultativos del Organismo, publicada en el ",Boletín
Oficial del Estado» número 52, de 1 de marzo último, se hace
pública la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluírlos
en dicho concurso-opcsición.

Admitidos

Pineda .Martínez--Aisa, Pablo dC.-·-NúmCfo di:' documei,to
n'leional de identidad, 447.26::1.

Excl/1id().~

Ningl1l10.

Asimismo, de conformidad con lo prevenido en la norma 5.2
de la predtada Resolución, y dé acuerdo con lo d.ispw::~to en
el artículo 6.0 del Decreto 14]1/1968, de 27 de junio, que aprobó
el Reglamento General para Ingreso en la AdminJstración PÚ·
blica, se hace pública la composición del Tribunal que ha de
fallar el referido concurso-oposición, que estará integrado por
lus siguientCó ¡:;cñores:

Presidi'nte; I1usirisimo señor don Javier Pei'ía Abizanda
Director-Gerente del Instituto Nacional de Urbanización, 0, po;
delegación del mismo. el ilustrísimo selior don Fr;lncisco Cal'·
hajosa Iznaola, Subdín1Ctor--Genmle del Tn,stHu!o Nl:tcional de
Urbanización.

Vocales:

En rer·ícscntación del Instituto Nacinn(¡] de Urbanización;
Don Juan Manuel Alc.'nso Velaseo, Jefe de la División de Pla
nea!Diento, y don Juan José Gallardo Arostegui, Jefe del Ne~
gOCIado 2.° de la $ecdón de Obra Civil, como titulares, y don
Gerardo Calviño Ma.rtíoez, Jcfe de la Sección de Planeamiento
lnd~strjaJ, y don Valentín Hernández Palacián, Jefe del Ne
gociado 1.0 de la Sección de Obra Civil, como 5uplentes, todos
ellos funcionarios de la Escala Facultativa del Or_~~misnio.

En representación de la Subsec~-etaría del MinisteI'io de la
Vivienda: Don Santiago Fernández Menéndez. como titular, y
don Antonío García Castro, como suplente, ambos fundonarios
del Cuerpo de Aparejadores del Ministnio,

En representación do la Direcclón General de la Función
Pública: Don Carlos Feal Lago, como t.itular, y ¡Jon José En.
rique Veloso Pulg. ct;'mo supienfe, ambos Técnicos de la Ad
ministración Civil del Estado, con ,destino en el MinistDrio dc
In Viviend!l.

Por el Instituto Nacional de Urhanizacj,'lll. que actuará ade
más como Secretário: Don Francisco MaltÜiCz-FaJcro Calindo
Jefe del Negociado de Persom¡} ySnministrofS. en sustitlldó~
del Jefe del Negociado de Nóminas y Ctwnta!::, cargo que se
haDa vacante en la actu&.lidud, como titular. v doña lsabf'l
Hen'ero Martín, cemo suplente, amb(J~ funcional-ios de la Es
caJa Administrat.iva del OlgHnismo.

El' aspirante comprendido en la r-e]ación dcfini1ivn de nc1mi.
tidos a t-:-mar parte en elpresenle concclrso-cposición podra
recusar a los sei'iores miembros del Tribl1Tjal en quienes COl>
Cl1rra cualquiera de los motivos o Cin:'t11":tstt~ncji.ls urevistos ~n
el Rrtfctllo 20 de la l.ey de Pro"('dimk'nto Admir{¡strativtl de
17 dE'! julio de 1958, dentro del plazo de los diez días húbiks
siguientes al de la publicación de btS. Rr:so]ución en el ",Bo
letín Oficial del Estado". De igual fonn-'1_, los miDitlbros del
Tl'ibl.1na:l en quienes pudiera cnncurdr alguna CHu<;a kgtd de
abstenCIón deberán comtinkarlo por escrilo c1unnte 01 indicado
plazo al ilustrísimo señ.or Director Gerente.

~aso de que durante el plazo oxpff!sado en el párrafo an
f,C'flor no se hubi-era prodlJCido abstención o recusación de nin
,Ru!10 de. los miembros del Trjbunal,se entenderá que éste ad
quwre firmeza sin necesidad de Rf'solución expresa que flsI ]0
declare. Si fuese suscitada recusD{:ión y ésta fuma considnmda
pro~edcnte o si alguno de los miembros del Tribunal se abs
tu:nesc con causa legítima de participar en tI, so hará pú
blIca en este mismo período oficial la composición dcfinitin\


